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GESTION DOCUMENTAL: 

PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la 
normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento  en la entidad. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en la entidad.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de desarrollo 
administrativo. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Emitir conceptos técnicos del proceso de  gestión documental cuando la entidad lo requiera. 
10. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
11. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
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10. Servicio al cliente 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
Archivística. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la 
normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento  en la entidad. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en la entidad.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de desarrollo 
administrativo. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Emitir conceptos técnicos del proceso de  gestión documental cuando la entidad lo requiera. 
10. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
11. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
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10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Treinta y un (31) meses de experiencia relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la 
normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento  en la entidad. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en la entidad.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de desarrollo 
administrativo. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Emitir conceptos técnicos del proceso de  gestión documental cuando la entidad lo requiera. 
10. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
11. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veintiocho  (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la 
normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento  en la entidad. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en la entidad.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de desarrollo 
administrativo. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Emitir conceptos técnicos del proceso de  gestión documental cuando la entidad lo requiera. 
10. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
11. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veintisiete  (27) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia  profesional 
relacionada 

 

  



  
Dirección 
General 

Resolución No1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta 
de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 10 de 23 

 

 

 

PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la 
normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento  en la entidad. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en la entidad.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de desarrollo 
administrativo. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Emitir conceptos técnicos del proceso de  gestión documental cuando la entidad lo requiera. 
10. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
11. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veinticinco  (25) meses de experiencia profesional  
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia  
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad. 

4. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en la entidad.  

5. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
desarrollo administrativo. 

6. Implementar y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad, las 
tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la normatividad que lo 
regula. 

7.  Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

10. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 



  
Dirección 
General 

Resolución No1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta 
de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 13 de 23 

 

 

 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veintidós  (22) meses de experiencia profesional  
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

  



  
Dirección 
General 

Resolución No1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta 
de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 14 de 23 

 

 

 

PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad. 

4. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en la entidad.  

5. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
desarrollo administrativo. 

6. Implementar y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad, las 
tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la normatividad que lo 
regula. 

7.  Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

10. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Diecinueve   (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
144 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad. 

4. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en la entidad.  

5. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
desarrollo administrativo. 

6. Implementar y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad, las 
tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la normatividad que lo 
regula. 

7.  Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

10. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Dieciséis  (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
185 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad. 

4. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en la entidad.  

5. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
desarrollo administrativo. 

6. Implementar y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad, las 
tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la normatividad que lo 
regula. 

7.  Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

10. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Catorce   (14) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
498 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad. 

4. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en la entidad.  

5. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
desarrollo administrativo. 

6. Implementar y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad, las 
tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la normatividad que lo 
regula. 

7.  Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

10. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Trece   (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar, ejecutar  y controlar los planes, programas y proyectos de Gestión Documental de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental de la entidad en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, recuperación y disposición final para 
asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad archivística. 

3. Aplicar la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la entidad. 

4. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
desarrollo administrativo. 

5. Ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad, las tablas de 
retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la normatividad que lo regula. 

6. Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo 
con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

7. Elaborar los inventarios de la documentación que reposa en el archivo central para facilitar su 
recuperación y consulta. 

8. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

9. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
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4. Creatividad e innovación. 4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

 

 


